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SERVICIOS QUE OFRECEMOS



• Representar, promover y defender los intereses
generales del sector de la Industria Nacional
del Transporte Marítimo y las Actividades
Portuarias.

• Representar, promover y defender
los intereses generales de los
industriales afiliados a la Cámara.

• Operar, con la supervisión de la Secretaría de
Economía, el Sistema de Información
Empresarial Mexicano (SIEM) , en los
términos establecidos por la Ley de Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones y su

Reglamento.

• Difundir las consultas enviadas por la
Dirección General de Marina
Mercante (SEMAR), respecto de las
solicitudes de permisos temporales
de navegación.

• Difundir los requerimientos de PEMEX, para la
actualización del censo de embarcaciones de
nuestros afiliados.

• Asesorar y representar a los
afiliados, en asuntos de
interés general, relativos a su
actividad económica.
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• Ejercer el derecho de petición ante las
autoridades federales, estatales y
municipales, para gestionar y procurar la
expedición, modificación, derogación,
abrogación y cumplimiento de leyes,
reglamentos, decretos, acuerdos,
circulares, y en general, de cualquier
disposición que establezca reglas
generales, relacionadas con la Industria del
Transporte Marítimo, los puertos y las
actividades conexas.

• Atención de las consultas sobre
disposiciones jurídicas, nacionales e
internacionales, en materia de transporte
marítimo, puertos y servicios conexos.

• Seguimiento de temas relevantes, como son:

o Reuniones con la Unidad de Capitanías de
Puerto y Asuntos Marítimos (UNICAPAM) para
seguimiento a los trámites, las reuniones que
se tuvieron de mejores prácticas por COVID.

o Reuniones con Pemex tema adeudos, plan de
contratación, anexo SSPA.

o Seguimiento a temas de Capitanías de Puerto
y ambientales y sustentabilidad, propuestas
fiscales.

• Reporte mensual/bimestral de las
actividades más relevantes de su Consejo
Nacional Directivo, a través de reuniones
virtuales. 3



• Creación continua de eventos enfocados al
sector y a temas de importancia, que
contribuyan en la resolución de los retos
impuestos por la nueva normalidad, dentro del
Ciclo de Videoconferencias CAMEINTRAM 2021
como son: herramientas de competitividad y
sostenibilidad, procedimientos administrativos
en el ámbito marítimo, seguimiento al cambio
de atribuciones SCT-SEMAR, los escenarios
nuevos del outsourcing, entre otros.

• “Plan de comunicación” en redes
sociales oficiales y
retroalimentación en página web
(valor agregado para las
empresas).

• Celebración de reuniones de la
Mesa Directiva, de manera
constante, para analizar temas
relevantes para la industria.

• Implementación de reuniones
virtuales de “integración” con
afiliados y de “mejores
prácticas y protocolos
sanitarios”.

• Elaboración y difusión de síntesis
informativa diaria, el órgano de
comunicación oficial de la Cámara,
donde se engloban las notas y eventos
más relevantes del sector, así como los
eventos vinculados con la industria y con
temas de interés general.

• Creación de infografías,
carteles y material gráfico que
ilustra la actividad del sector
para los afiliados, con la
finalidad de que la Cámara
tenga mayor alcance al público
en general.
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• Participación activa en las diferentes

Comisiones de trabajo de la Confederación de

Cámaras Industriales de los Estados Unidos

Mexicanos (CONCAMIN), por parte de los

empresarios de nuestra industria, lo cual ha

contribuido a generar mayor información de

valor para los navieros mexicanos.

o Se destacan:

o Comisión de Transporte.

o Comisión de Energía.

o Comisión de Financiamiento.

o Comisión de Aduanas.

o Comisión de Enlace Legislativo.

o Comisión Fiscal.

o Cuarto de Junto.

o Comisión de Transformación
Digital.

o Comisión de Mediación y
Arbitraje

o Comisión de Comercio Exterior
y

Asuntos Internacionales.

o Comisión de Comercio Exterior.

o Comisión de Sustentabilidad y
Cambio Climático.

o Comisión de Integridad y
Compras de Gobierno.

o Comisión de Innovación e
Industria 4.0. 5



• Para mayor información, estaremos por

atenderlo en los siguientes teléfonos y correos

electrónicos:

Tels.: 5254-0566 | 5254-3997 | 5254-1666

dir.general@cameintram.org

camara@cameintram.org

comunicacion@cameintram.org

Av. Patriotismo No. 201, Piso 4, Oficina 427, 

IZA BUSINESS CENTERS 

Col. San Pedro de los Pinos. C.P. 03800, 

Alcaldía Benito Juarez, CDMX 6
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